
PROFESORA  FRESIA  GONZALEZ
CUMPLIO UN SIGLO DE VIDA

La Maestra maipucina Fresia González Fuica,
cumplió este domingo 4 de febrero 100 años.
Oriunda  de  Penco,  donde  nació  el  4  de
febrero de 1924, la mitad de su vida ha
estado en la comuna de Maipú en su vivienda
de calle Av. Los Pajaritos (de ese tiempo)
casi al llegar a Portales. La maestra Fresia
González concluyó su trayectoria docente en
la Escuela General José de San Martin, de
Maipú.

Este domingo 4 de febrero de 2024, la profesora maipucina
Fresia González Fuica, cumplió 100 años, quien ejerciera la
docencia en colegios de la comuna de Maipú, siendo el último
antes de acogerse a jubilación el Colegio General San Martín,
en la década del ´80 mientras se desempeñaba como directora
Dolly Wolf.

La Sra. Fresia se  formó en la Escuela Normal de Angol,
perteneciendo  a  la  primera  generación  de  profesoras
parvularias. Inició su labor docente en Carahue, dónde conoció
a quien sería su esposo, el Dr. Emilio Herrera Golombeck,
dentista del consultorio Pajaritos de Maipú por muchos años.
También ejerció la labor docente en Coyhaique, Los Ángeles y
Santa Bárbara, antes de radicarse definitivamente en Maipú.

A sus 100 años, afortunadamente goza de buena salud y en su
cumpleaños recibió numerosas felicitaciones, entre ellas un
mensaje grabado del alcalde Tomás Vodanovic donde  le agradece
“la tremenda entrega que tuvo por los niños y niñas de la
comuna a través de su labor en educación”, tema que agradece
ella  y  su  hijo  Juan  Herrera,  destacado  columnista
internacional.
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La maestra es autora de un libro inédito de poemas infantiles
de  su  creación,  titulado  “Niños  y  trinos.”  Es  una  gran
bendición tener a mi madre a esta altura de su vida y en
buenas condiciones de salud, señaló Juan Herrera, tras conocer
una multitud de saludos que aun la recuerdan los antiguos
maipucinos.

Nos  sumamos  a  la  felicitación  y  que  nuestro  amigo   Juan
Herrera disfrute a su madre por muchos años más a su lado.

Subdere  transfiere  más  de
$820  millones  a  municipios
afectados por los incendios

Viña  del  Mar,  Quilpué  y
Villa  Alemana  recibieron
estos recursos a través de
la línea de emergencia del
Programa  de  Mejoramiento
Urbano  y  Equipamiento
Comunal  (PMU)  de  la
Subsecretaría  de
Desarrollo  Regional  y
Administrativo  (Subdere),

que  permitirán  financiar  señalizaciones,  artículos  de
seguridad, arriendo de maquinarias y contratación de mano de
obra.

5 de febrero de 2024. Durante la jornada de este lunes, los
municipios de Viña del Mar, Quilpué y Villa Alemana recibieron
recursos  de  la  Subsecretaría  de  Desarrollo  Regional  y
Administrativo  (Subdere)  por  un  monto  de  $820.109.417  que
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forma parte del Plan de Ayudas Tempranas del Gobierno con
proyectos que permitan enfrentar la emergencia a raíz de los
incendios  forestales  que  están  afectando  a  la  Región  de
Valparaíso.

Estos recursos se entregan a través de la línea de emergencia
del Programa de Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal
(PMU)  de  la  Subdere,  que  permitió  postular  a  estos  tres
municipios a proyectos para enfrentar la catástrofe que afecta
a  estas  comunas.  Así,  podrán  financiar  señalizaciones,
adquisición  de  artículos  de  seguridad,  arriendo  de
maquinarias, contratación de mano de obra y habilitación de
estanques de agua.

Asimismo, este lunes se llevó a cabo un nuevo Comité del Plan
de  Ayudas  Tempranas  del  Gobierno,  encabezado  por  la
Subsecretaría del Interior e integrado por la Subsecretaría de
Servicios  Sociales;  el  Servicio  Nacional  de  Prevención  y
Respuesta  ante  Desastres  (SENAPRED);  Subsecretaría  de
Desarrollo  Regional  y  Administrativo;  Subsecretaría  de
Agricultura;  Subsecretaría  de  Economía;  Subsecretaría  de
Hacienda; Subsecretaría de Obras Públicas; Subsecretaría del
Trabajo; Subsecretaría de Vivienda; Subsecretaría de la Niñez;
Subsecretaría de la Mujer y Equidad de Género y la Dirección
de Presupuestos.

En  la  instancia,  el  subsecretario  del  Interior,  Manuel
Monsalve,  señaló  que  “en  esta  sesión  hemos  acordado  un
conjunto de ayudas que son indispensables en el marco de esta
emergencia, como es el Bono de Recuperación para las familias
afectadas que comenzará a pagarse este viernes; también un
Bono de Acogida que es para las familias que perdieron su
vivienda por esta catástrofe como también aquellas personas
que son parte de campamentos catastrados por el Serviu; y
además  se  ha  instruido  la  entrega  de  viviendas  de
emergencia’’.

Asimismo,  agregó  que  “también  está  la  recuperación  de



infraestructura que está a cargo de la Subsecretaría de Obras
Públicas que es la remoción de escombros. El Gobierno tiene
contratadas 100 maquinarias para esta labor y se ha instruido
duplicar esa cantidad para proceder al retiro de escombros,
como  también  la  tarea  de  identificar  bienes  públicos  y
problemas de conectividad para garantizar su funcionamiento
durante el transcurso de los primeros 30 días’’.

Como parte de las medidas de ayudas tempranas, además de los
recursos entregados a través de PMU, se realizarán operativos
de atención veterinaria para mascotas y animales de compañía
en todas las comunas afectadas por la catástrofe que serán
financiados a través del Programa de Tenencia Responsable de
Animales  de  Compañía  (PTRAC)  de  Subdere  en  su  línea  de
emergencia. Esta permite la contratación de profesionales del
área veterinaria por un periodo de tres meses, incluyendo
insumos  veterinarios  que  permitan  desarrollar  estas
atenciones, para reforzar los operativos. El monto máximo para
postular por proyecto es de hasta $7.500.000 y los municipios
ya pueden realizar este proceso.


